
 

 
 

 
 

 

 

 

FORMATOS E INSTRUMENTOS ASOCIADOS A UNA ACTIVIDAD 

CURRICULAR 
 

PROGRAMA 

Nombre del curso Taller Cuestiones procesales del derecho privado Parte I 

Naturaleza del curso Taller 

Equipo docente Jesús Ezurmendia Álvarez/María de los Ángeles González Coulon 

Descripción del curso El taller apunta a iniciar a alumnos de pregrado que hayan terminado 

su formación procesal elemental en el estudio de tópicos relevantes 

del derecho privado: Civil y Comercial desde una perspectiva del 

derecho procesal, en tanto disciplina que se dedica al estudio de la 

reivindicación judicial de los intereses sustantivos.  

En ese tránsito el curso pretende dar una visión desde el proceso, la 

judicatura y la jurisprudencia (procesal) a diversas instituciones del 

derecho privado que no suelen ser abordadas más allá de lo material, 

pero cuya interpretación y definición de textura y contenido queda 

entregada a los tribunales mediante la adjudicación de reglas de orden 

procesal. 

 

Se analizarán en el ámbito civil cuestiones patrimoniales como la 

solidaridad, las obligaciones naturales, la prueba del daño y la 

causalidad en materia de responsabilidad, la prueba del dominio, la 

prescripción y su interrupción; extrapatrimoniales como: prueba del 

daño moral en familia, prueba de la filiación, acreditación de causales 

de divorcio sanción, medidas cautelares en procedimientos de VIF y 

Protección. 

 

A su turno en materia mercantil se examinarán cuestiones tales como: 

derecho concursal, remedios contractuales arbitraje societario, 

control jurisdiccional del sector financiero. Para ello, se contará con 

la colaboración de académicos de claustro del magister que de 

acuerdo a su especialidad colaboraran con el curso. 

 

Adicionalmente, el curso se enmarcará en la enseñanza y formación 

de habilidades de investigación jurídica, así como en el desarrollo de 

escritura legal indispensables para la realización de una memoria para 

optar al grado de licenciado en ciencias jurídicas. 

Objetivos generales Proporcionar a los estudiantes una dimensión procesal respecto de 

grandes tópicos contemporáneos del derecho privado, de forma tal 

que puedan añadir un prisma diverso del meramente sustantivo en 

aquellas materias en que la visión del proceso determina y define la 

aplicación al caso concreto de instituciones y su evolución jurídica. 

Lo anterior, para a través de su estudio desarrollar habilidades de 

investigación legal, con el objetivo de que se encuentre un tema de 

interés para cada estudiante que le permita desarrollar un proyecto 

susceptible de ser inscrito en el departamento. 

Objetivos específicos 1. Desarrollar habilidades de búsqueda de jurisprudencia y 

doctrina 

2. Desarrollar habilidades para el manejo de bases de datos y 

recursos de investigación jurídica 

3. Selección de temas de interés para la discusión colectiva e 

investigación personal de los estudiantes 

4. Proporcional una visión moderna del derecho procesal que dé 

cuenta de instituciones tradicionalmente consideradas 

sustantivas que al día de hoy se explican desde el proceso. 



 

 
 

 
 

 

5. Entregar a los estudiantes herramientas de análisis procesal 

de materias propias del derecho privado, como la 

contratación, la responsabilidad, la insolvencia y las 

relaciones familiares. 

6. Elaborar un listado de temas contingentes en los que la 

mirada procesal permite la toma de mejores decisiones 

jurídicas en el asesoramiento de clientes en el tráfico jurídico 

y el comercio. 

7. - Permitir a los estudiantes comprender una visión ampliada 

de los problemas jurídicos, aun sin no se dedican a la 

litigación, que comprenda un prisma procesal incorporado a 

su conocimiento jurídico. 

8. Estudiar instituciones indispensables en el derecho procesal 

moderno, tales como el arbitraje, la ejecución civil, el 

derecho probatorio, la gestión de causas y el razonamiento de 

los jueces 

  

 

Contenidos Dentro de los contenidos a tratar dentro del curso se encuentran, sin 
considerar la siguiente lista como excluyente. 
 

1. Derecho de Contratos y Derecho Procesal 

2. Prueba del Dominio y juicios posesorios 

3. Prueba del Daño 

4. Prueba de la causalidad 

5. Prueba de la Culpa 

6. Ejecución judicial de remedios contractuales  

7. Arbitraje comercial y societario 

8. Contratos procesales 

9. Insolvencia y ejecución colectiva 

10. Derecho del Consumo y Proceso 

11. Derecho de Familia y Proceso 

12. Prueba de la Filiación 

13. Proceso y ejecución de los efectos de la filiación 

(Alimentos, RDR y CP) 

 

  

Régimen de asistencia El programa no contempla la necesidad de cumplir con un porcentaje 

de asistencia, sin perjuicio del cumplimiento de las cargas en cuanto 

a la entrega de los productos que se requieran para la aprobación del 

curso (v.g, no se podrá entregar el proyecto final sin haber realizado 

oportunamente la presentación del mismo en forma oral). 

Adicionalmente solo tendrán derecho a rendir el examen, esto es la 

entrega del trabajo final, los estudiantes que, a lo largo del semestre 

hayan cumplido con la carga de entregar 3 ensayos breves de 750-

1000 palabras cada uno de cualquiera de los temas de la bibliografía 

o del tema escogido por el estudiante para su investigación. 

Sistema de evaluaciones La nota final del curso estará compuesta de la presentación de su 

proyecto de tesis en una sesión del taller, la que tendrá una 

ponderación de un 20%, y un trabajo final que consistirá en el 

proyecto de tesis mismo, que tendrá una ponderación de un 80%. 

En la sesión de presentación, el alumno deberá exponer ante sus 

compañeros el proyecto de tesis que desarrollará, de acuerdo a una 

pauta previamente entregada. En dicha presentación señalará la 

pregunta que pretende responder, la problemática que planteará, la 

metodología que utilizará, bibliografía, índice tentativo y otras 

observaciones que estime convenientes. En dicha sesión, además, 

entregará a los integrantes del taller un punteo con el contenido 

principal de su investigación. La presentación tendrá una duración 



 

 
 

 
 

 

máxima de 20 minutos, y luego de ella sus compañeros/as podrán 

realizarle preguntas, observaciones y sugerencias. El trabajo final 

consistirá en la presentación de un proyecto de tesis, cuyos requisitos 

mínimos serán informados en su oportunidad (aproximadamente será 

un trabajo de 5000-6000 pp). La entrega del trabajo será en la última 

sesión del taller. 

Bibliografía  

Textos de referencia (obligatorios y sugeridos) a ser consultados por los y las estudiantes.  

Bibliografía obligatoria No se contempla, ya que cada sesión de taller aborda una temática 

con bibliografía propia que es voluntaria para quienes decidan 

asistir. 

 

Sin perjuicio de ello el volumen total de bibliografía disponible 

para lectura de los estudiantes es de 2500 pp. 

 

Bibliografía 

complementaria 

Se señala para cada sesión. 

SYLLABUS 

Resultados de aprendizaje Sesión 1: Introducción: rol de la justicia civil en del derecho privado 

 

TEMA 1 Derecho Privado Patrimonial 

Sesión 2: Contratos y obligaciones con pluralidad de sujeto: proceso 

y cosa juzgada refleja. 

Sesión 3: Remedios contractuales y derechos auxiliares del 

acreedor: cuestiones procesales. 

Sesión 4: Garantías reales: prenda e hipoteca, cuestiones procesales 

y ejecución de garantía.  

Sesión 5: Ejecución de Títulos de créditos: Facturas, Reps and 

Warrants, almacenes generales de depósito. 

Sesión 6: Arbitraje societario.  

Sesión 7: Prueba del Daño y la causalidad en la responsabilidad 

Civil 

Sesión 8: Derecho contractual del consumo, cuestiones procesales 

Parte 1 

Sesión 9: Derecho contractual del consumo, cuestiones procesales 

Parte 2 

 

TEMA 2 Derecho Privado Extrapatrimonial 

 

Sesión 10: Cuestiones procesales de la determinación de la filiación 

Sesión 11: Ejecución y proceso en los efectos de la filiación 

Sesión 12: Responsabilidad civil y Derecho de familia: Prueba del 

daño 

Sesión 13: Juicio de Alimentos, dificultades y propuestas 

Sesión 14: Medidas cautelares familiares  

Sesión 15: Genero, proceso y derecho privado  

 

Las primeras 3 clases del semestre son de metodología y las últimas 

de presentación de trabajos. 

Criterios de evaluación 

por cada Resultado de 

Aprendizaje 

 

Evidencias del 

aprendizaje, y actividades 

o situaciones de 

evaluación  

 

Planificación de las 

actividades de enseñanza 

y aprendizaje  

 



 

 
 

 
 

 

 


